
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

30520 ORDEN de 2 de noviembre de 1982 por lo que se 
otorga a «Cadena de Prensa y Radio, S. A.» la con
cesión definitiva para el funcionamiento de una 
emisora de frecuencia modulada en Ciudad Real.

Ilmos. Sres.: Don Francisco Javier Gimeno de Priede, en nom
bré y representación de «Cadena de Prensa y Radio, Sociedad 
Anónima», solicitó la concesión para lá instalación y funciona
miento de una emisora de frecuencia modulada, al amparo del 
Real Decreto 1433/1979, de 8 de,junio, y disposiciones para su 
desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 
1981 se otorgó a «Cadena de Prensa y Radio, S. A.., con ca
rácter provisional, la concesión de una emisora de frecuencia 
modulada en Ciudad Real. v

Habiendo sido aprobado por la Secretaria Técnica de Régi
men Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspondien
te proyecto técnico de instalaciones, y cumplidos los trámites 
administrativos previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:
1. ° Otorgar a «Cadena, de Prensa y Radio, S. A.», la conce

sión definitiva para el funcionamiento de una emisora de fre
cuencia modulada en Ciudad Real, con sujeción a las normas 
contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; én el Real Decre
to 1433/1979, de 8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 de 
agosto de 1980.

2. ° Las características . técnicas que se asignan a la mencio
nada emisora, de conformidad con el' proyecto técnico aproba
do, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas geográficas: 38° 58’ 45” N. 3o 55’ 35” W. 
Emplazamiento: Avenida Rey Santo, 6.
Cota: 630 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 98,2 MHz.
Potencia radiada aparente: 225 W.
Antena transmisora:
Tipo de antena: 2 dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 39 

metros.
Altura efectiva máxima de a antena. 49 metros.
Ganancia máxima: —0,30 dB. (dipolo A/2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden ministerial enLrará en vigor el día de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a VV. IT. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 2 de noviembre, do 1982.

RODRIGUEZ TNCIARTE
Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno 

y. Secretario técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifu
sión y Televisión.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

30521 REAL DECRETO 3075/1982, de 3 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil a don José María Sánchez del Corral 
y del Río.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Maria Sánchez del Corral y del Río,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a tres de noviembre de mil. novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

30522 REAL DECRETO 3076/1982, de 18 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica a don Ignacio Aguirre Borrell.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Ignacio Aguirre Borrell,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ LLORCA Y RODRIGO

30523 REAL DECRETO 3077/1982, de 18 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil a don Eugenio Galdón Brugarolas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Eugenio Galdón Brugarolas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministre de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

30524 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Bureta a favor de don Mariano López- 
Fernández de Heredia e Izquierdo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
crete de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad e! Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer que. 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el título de Conde 
de Bureta a favor de don Mariano López-Fernández de Heredia 
e Izquierdo, por fallecimiento de su padre, don Mariano López- 
Fernández de Heredia y Hernández.

Lo que comunico a V. I.
. Madrid, 5 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA

30525 REAL DECRETO 3078/1982, de 8 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, al exce
lentísimo Señor General de División del Ejército 
don Víctor Lago Román, a título postumo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General de División del Ejército don 
Víctor Lago Román,



31938 20 noviembre 1982 BOE.—Núm. 279

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Defensa, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, a titulo póstumo.

Dado en Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

30526 REAL DECRETO 3079/1982, de 18 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al Secreta
rio general de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte, señor Joseph M. A. H. Luns.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Secretario general de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte, señor Joseph M. A. H. Luns.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

30527 ORDEN 111/01719/1982, de 23 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de abril de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Luis Alonso Rodrí
guez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Alonso Rodríguez, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y -defendida por el Abogado del Estado, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de septiembre y 
26 de diciembre de 1976, se ha dictado sentencia cón fecha 
22 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-adminittrativo interpuesto por don Juan Carlos Estévez 
Fernándep-Novoa, Procurador de los Tribunales, en nombré y 
representación de don Luis Alonso Rodríguez, contra Resolucio
nes del Ministerio de Defensa de diecinueve de septiembre y 
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, de
bemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajus
tadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten en este proceso, y no hacemos expresa impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En eu virtud, de conformidad con lo. establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
•us propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás:

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30528 ORDEN 111/01720/1982, de 23 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de abril de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Cristóbal López Mo
lina, Teniente Coronel de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cristóbal 
López Molina, Teniente Coronel de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de diciembre

de 1979 y 10 de abril y 22 de julio de 1980, sr ha dictado senten
cia con fecha 13 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es 
coma sigue:

•Fallamos: Que desestimamos la causa de inadmisibilidad 
alegada por el representante de la Administración, y estimando 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura
dor señor Castillo Ruiz en nombre y representación de don 
Cristóbal López Molina, contra Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve y diez de abril y veintidós de julio de mil novecientos 
ochenta, las dejamos sin efecto, declarando en virtud el derecho 
del recurrente a ser promovido al empleo de Coronel Honorí
fico, en su calidad de Teniente Coronel de Infantería pertene
ciente al Benemérito Cuerpo de Mutilados como inutilizado por 
razón de servicio y haber cumplido la edad de retiro conde
nando a la Administración a reconocerlo así, sin expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
7 firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido- en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo, que se cumpla en 
su- propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario Ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30529 ORDEN 111/01721/1982, de 23 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de abril de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Barbazán 
Neo, Soldado de Infantería, C. M. U.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, cómo demandante, don Manuel 
Barbazán Neo, Soldado de Infantería, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contr» 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de marzo, 26 de 
abril y 20 de junio de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 13 
de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos la causa de inadmisibilidad 
alegada por el señor Abogado del Estado y desestimamos a su 
ver el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador señor Sánchez Malingre, en nombre y representación 
do don Manuel Barbazán Neo, contra Resoluciones del Minis
terio de Defensa de ocho de marzo, veintiséis de abril y veinte 
de junio de mil novecientos setenta y nueve, declarando las 
mismas conformes á derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admindstrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de lar. facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio, de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavi-la Pa/llarós,
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30530 ORDEN 111/01874/1982, de 18 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Sebastián Blanco Cas
tellanos, Sargento de Infantería y C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Sebastián Blanco Castellanos, Sargento de Infantería, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública,, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de 
septiembre y 15 de noviembre de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 18 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:


